RES. 3627/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006425, Ent. N° 5130/17)

VISTO: el Oficio N° 2362/17 remitido por el Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado, relacionado con reiteraciones de gastos efectuadas en los meses de mayo y junio de 2017;
RESULTANDO:
1) que los Contadores Delegados actuantes  observaron 595 gastos por $ 93:555.314 en los meses de mayo y junio de 2017 en la Intendencia, según el siguiente detalle:

	Motivo
	Cantidad
	$

	Por incumplimiento del art. 15 del T.O.C.A.F.
	472
	62:197.452

	Por incumplimiento del art. 33 del T.O.C.A.F.
	35
	7:820.190

	Por incumplimiento del art. 211 lit. B) de la Constitución de la República
	4
	948.181

	Por incumplimiento del art. 275  de la Constitución de la República
	41
	8:850.398

	Por incumplimiento del art. 86  de la Constitución de la República
	4
	44.003

	Por incumplimiento del art. 86  de la Constitución de la República y art. 15 del T.O.C.A.F.
	3
	272.919

	Por incumplimiento de los arts. 15 y 33 del T.O.C.A.F.
	20
	8:664.012

	Por incumplimiento del art. 211 lit. B) de la Constitución de la República y art. 15 del T.O.C.A.F.
	5
	2:064.628

	Por incumplimiento del art. 275  de la Constitución de la República y art. 15 del T.O.C.A.F.
	1
	87.759

	Por incumplimiento del art. 275  de la Constitución de la República y art. 33 del T.O.C.A.F.
	9
	1:368.863

	Por incumplimiento del art. 275  de la Constitución de la República y arts. 15 y 33 del T.O.C.A.F.
	1
	1:236.909

	TOTAL 
	595
	93:555.314


2) que, asimismo, los Contadores Delegados observaron 62 gastos por $ 4:554.491, en los meses de mayo y junio de 2017, correspondientes a Municipios, según el siguiente detalle:
	Municipio
	Motivo
	Gastos
	$

	San Carlos
	Por incumplimiento del art. 15 del T.O.C.A.F.
	1
	38.500

	
	Por incumplimiento del art. 33 del T.O.C.A.F.
	6
	1:443.034

	
	Por incumplimiento del art. 211 lit. B) de la Constitución de la República
	1
	180.000

	Piriápolis
	Por incumplimiento del art. 15 del T.O.C.A.F.
	3
	33.544

	
	Por incumplimiento del art. 33 del T.O.C.A.F.
	4
	917.000

	Aiguá
	Por incumplimiento del art. 15 del T.O.C.A.F.
	34
	864.152

	Garzón
	Por incumplimiento del art. 15 del T.O.C.A.F.
	3
	386.760

	Maldonado
	Por incumplimiento del art. 15 del T.O.C.A.F.
	1
	244.900

	Punta del Este
	Por incumplimiento del art. 15 del T.O.C.A.F.
	8
	182.793

	Solís
	Por incumplimiento del art. 15 del T.O.C.A.F.
	1
	263.803

	
	Total
	62
	4:554.491


3) que en las Resoluciones de reiteración no se establecen los fundamentos de las mismas;

CONSIDERANDO: 1) que el art. 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que no se aportan nuevos elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el      art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por los Contadores Delegados en la  Intendencia de Maldonado;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar esta Resolución a la Intendencia de Maldonado, a los Municipios de San Carlos, Aiguá, Punta del Este, Solís, Piriápolis, Maldonado y Garzón y a los Contadores Delegados.

CLC
